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A D V E R T E ^ CS A , 

E s t e p e r i ó d i c o s a l e d iar iamente . L o s s o s -
eri tores t ienen o p c i ó n g r a t i s á un a n n n c í o 
meosnal de se i s l í n e a s que d e b e r á r e m i l i r s e 
firmado á l a r e d a c c i ó n antes del medio d i a . 

íboínga 

,d« Negros 

CAPITAL, 
Imprenta del Bolelin oficia! de Fi l ip inas . 

r aov iNc iAs DE VISAYAS. 
. . E l S r . Gobernador. 

. D. J o s é Juan S a r a c h o . 

. E l S r . Gobernador. 
. . E l S r . Gobernador. 
. . E l S r . Gobernador. 

• E l S r . Gobernador. 
. E l Sr . D. Vicente R i c o . 
. D. Franc isco S u a r e s , 
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Pampaaga . 
Pangasinan . 
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llocos Norte. 
Nueva E c i j a . 
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Bataan . 
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P R O V I N C I A S D E L N O R T E . 
. F r . Paulino Diez . 
. D. J o s é Mart ínez 

D J u l i á n C á c e r e s 
. D Marcelino R e s u r r e c c i ó n . 
. D. J o s é P i c ó . , • . 

. E l S r . Gobernador . . , 

. D. Miguel A y a s l u i . 

. D. Felipe Santiago Gonralex. 

B igaa . 
S . Fernando . 
L i u g a y e a . 
V i g a o . 
L a o a g . 

Bayombong. 

Bulanga 

Agoo. 

Laguna . • > . 
Batengas. . . . 
T a y a b a s . 
Camarines Pnr . 
Camarines Norte, 
Albay . . . . 
Mindoro. . , 
Le i l e . . . . 
Samar . . . 
Cavi lo . 
Distrito de 8, Mateo. 

P R O V I N C I A S D E L SUB. 
K l Administrador de Rentas. 
D. J o a q u í n J nr-nez. 
D . Cánd ido L r p e z Diax. 
E l S r . Alcalde mayor. 
£1 * r . Alcalde mayor , 
D . F e ü x Dayot . 

E l S r . Gobernador. 
D R a m ó n Digoc . 
E l S r , Comandante P. y M. 

G O B I E R N O S U P E R I O R . 
Salvado ya nn error, que lavo lagar al 
Ucarse la tirada del siguiente Bando, 
pcado en el Bolelin de antes da ayer, 

[eproduce de órdeu Superior. 

Fernando de Norzagaray y Escudero, 
Secretario de S. ¡VI. con ejercicio de decre 
os, Caballero gran Cruz de la l ieal y distin 

buida órden de Carlos I I I , de la de San Her-
piencgildo, de la Real y mi l i ta r de San 
remando, de la Americana de Isahel la 
ttólica y de la Keal y mi l i ta r Portu-

tuesa de Nuestra Señora do la Concepción 
le Villaviciosa, gran oficial de la Legión 
|e honor, Caballero de 2." clase de la 
leal y militar de San Fernando y dos veces 
te la de 1v*; de la de San Hermenegildo, 
Condecorado con varias cruces de, dis t inción 
|pr acciones de guerra, benemér i to de la 
|ria, Académico de honor de la Ueal de 
Ibles y bellas anes tté a. cuíS oe /-ara 

pza, gentil hombre de C á m a r a de S. M . 
ejercicio. Teniente generaI de los Reales 

Jércitns, ( lobcrnador y Capitán general, 
•efe Superior Polít ico y de Hacienda de 

Islas Filipinas, Presidente de su Real 
Indicncia Chancil ler ía y del Escmo. Ayun-
Imiento de la Capital, Juez Subdelegado 
pela Renta de Correos, Vice Patrono Real 
«Director é Inspector general de todas las 

armas é institutos de este Ejérci to , etc. 
etc. etc. 
A l disponerse por S. M . en Real ó rden de 

17 de Enero ú l t imo , publicada en el Bolelin 
oficial de 2J de Abri l p róes imo pasado, que 
desde -í 0 de Julio de este a ñ o tenga lugar 
la contabilidad en estas Islas por pesos y cen 
tésimos, en sus t i tuc ión del actual sistema de 
cuenta y r azón , se previene igualmente la 
admis ión de otras monedas e spaño la s cuya 

<ucirculación es en el dia por lo menos dudosa; 
Ten su v i r tud y á fin de evitar lodo entorpe
cimiento que pudiera prorlucirse en la ejecu
ción de lo mandado, vengo en decretar: 

\ . ' Desde ^ u de Julio p r ó x i m o venidero 
se empeza rán A llevar las cuentas en todas 
las oficinas del Estado por el sistema decimal 
prevenido en dicha Soberana reso luc ión , en
tendiéndose, con arreglo á su espír i tu y letra, 
el valor ó equivalencia de las monedas para 
el públ ico en sus relaciones oficiales con el 
Gobierno, arreglada á la forma siguiente: 

La unidad monetaria será el 
peso fuerte de ocho reales ó 
sean cien cén t imos . . . . -100 cén t imos 

Medio onsn éi s e i n enntrn „ 
remes tuertes 50 i d . / 

Peseta columnaria ó sean 
dos reales fueries 25 

Real fuerte ó sean dos y 
medio reales vellón. . . . H2 

Medio real fuerte 6 
Las nuevas monedas del cuño español , con

siderando el peso fuerte por su valor de 
veinte reales vellón, se dividirá t ambién en 
cént imos en la forma siguiente: 

id. 

i d . 
id . 

ü n pfeso 100 c é n t i m o s . 
Medicó peso ó sean diez rea

les vellón 50 i d . 
Peseta de á cuatro reales. . 20 i d . 
Media peseta .JO i d . 
Real de vellón 5 ¡d. 
Los pesos de las Repúb l i ca s Americanas 

admitidos hoy á c i rculación y sus fracciones, 
t endrán también , reducidos al sistema decimal, 
los valores siguientes: 

Un peso 400 cén t imos . 
Medio id 50 i d . 
Cuarto de peso ó peseta 

fue rio 25 i d . 
Octavo de peso ó real fuerte. \ 2 i d . 
Medio real fuerte. . . 6 i d . 
2 ° Las pesetas, medias pesetas y reales 

vellón que, han de circular, llevan en el an
verso el busto de S. M . y en el reverso 
las armas Reales de E s p a ñ a , diferenciándose 
tan solo de las piezas de dos reales fuertes espa
ñoles , del real y del medio real, en que aque 
lias carecen de las dos columnas que se 
hallan á ambos lados del escudo de armas 
esculpido en estas. 

P ' S l s ^ i ^ ^ f e s ^ l T S m á a n m » eSpr^SíÉSéh«^"'\ÍI 
ar t ículo anterior respecto á las monedas pe
queñas de plata á que se refiere, y las admi
t i rán sin obstáculo alguno, reconocida que 
sea su legitimidad, de la propia manera que 
todos los participes del Tesoro. 

4.° Desde esta fecha hasta -l.0 de Julio 
p róes imo venidero, el valor de dichas frac
ciones ó piezas sencillas del peso de veinte 
reales vellón se rá : 

El de la peseta 52 cuartos. 
El de la media peseta, . . -16 i d . 
El del real vellón. . . . 8 i d . 
5.° Inter in S M . no se digna resolver 

la consulta que he tenido por conveniente 
elevarla por el ú l t imo correo, acerca del medio 
cént imo y cuarto de cént imo que según lo 
prevenido en la enunciada Real ó rden de -17 
de Enero debe despreciarse en el real y medio 
real fuerte; en los cómputos y liquidaciones 
de la adminis t rac ión se fo rmula rán las ope
raciones en los mismos t é rminos que lo han 
hecho hasta aquí , trayendo la suma á can
tidades colectivas y consignando á su lado a l 
darlas cavida en Ja contabilidad oficial, en ca
silla separada, la equivalencia en pesos y 
cén t imos , de manera que la perdida de los 
quebrados se ha de entender tan solo en e l 
real cuando se trate de la unidad y en el 
medio real cuando no pase de tres de esta 
f racc ión . 

Y para que llegue á noticia de todos pu-
bl íqnese por bando en esta Capital y Estra-
muros, fíjese, en los parajes acostumbrados 
y c i rcú lese la todas las autoridades civiles, m i -
Wftf l i f 1 c í á a f " 1 0 ' " B1 " ' i L t ! — — ¿ 1 » ° — f í o f o g ño Iflg 

Dado en el Palacio de Manila á 10 de 
Mayo de 1857. = F'ernando de Norzagaray. 

GOBIERNO DEL SUPERIOR POLÍTICO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.—Circular—Mani la 7 de Mayo de 
1857.—Estando los fondos de propios y ar
bitrios de estas Islas afectos por punto general 
á los gastos de la Adminis t ración E c o n ó m i c a 
de los pueblos, al mantenimiento de ios presos 

—84— 
vos, sin duda, sois el ángel de paz enviado por el cielo 
para restablecerla entre nosotros. 

Apenas balda concluido Guido estas palabras, cuando Mon t -
moreney estaba á los pies de Felipe Augusto; mas este 
digno monarca, arrebatado de júbi lo , no le pe rmi t ió arro
dillarse y le e sc rechó entre sus brazos con el mayor ca
r i ñ o , enajenado al ver en Joselin el mas firme apoyo de 
su t rono. Ricardo, aun mas conmovido, t o m ó de la mano 
al arzobispo y le mi ró atentamente, sin resolverse á ha
cerle ninguna pregunta. Guil lermo, que le comprend ió per
fectamente, le dijo:—Nada temáis , gran p r ínc ipe : pocos d í a s 
ha que a o a n d o n é á vuestra esposa y hermana, de j ándo l a s 
llenas de vida y de salud: quedando en Damieta, bajo la 
p ro tecc ión del noble Malek Adhel .—Y ¿son tratadas como 
esclavas? decid.—En vuestra cór te de la Gran B r e t a ñ a no 
serian tratadas con mas delicadas atenciones, n i r ec ib i r í an 
mayores homenajes. Pero... dejemos para otro lugar los 
pormenores de su s i tuación, las causas que á vos me traen 
y las esplicaciones que debe ré haceros: mas antes deseo 
solicitar de vos una gracia en favor de los soldados musul 
manes que nos han servido de escolta; quisiera que les 
fuese permitida la entrada en Tolemaida, pues así se lo he 
ofrecido en justa recompensa del generoso comportamiento 
que con nosotros han usado durante el camino. 

F u é otorgada la petición del arzobispo, y mul t i tud de 
cristianos a c o m p a ñ a r o n á los Sarracenos hasta las puertas 
de Tolemaida: caminaron tan unidos los Cruzados y Musu l 
manes, que mas bien se les hubiera tenido por c o m p a ñ e r o s 
que por adversarios que h a b í a n de apelar á las armas 
antes de muchos dias. 

Todo el campo cristiano recibió estraordinario regocijo al 
saber la nueva de la llegada del arzobispo y Mootmorency. 
E n el primero miraban el iris de la unión y de la concordia: 
los mismos que se odiaban, se dispusieron á olvidar sus 
rencores, porque era tal la confianza que inspiraba Gui l lermo, 
que antes de haberle oído se hailabun dispuestos á creer lo 
que dijese. 

En el momento pidió el arzobispo al rey que se reuniese 
un consejo general para e! siguiente dia, al qne ofrecieron 
asistir todos los gefes. En seguida a t ravesó el campo en medio 
de universales aclamaciones, y en t ró en la tienda de Ricardo 
pura tomar el preciso descanso. Montmorency p a s ó á la de 

— 8 1 — 
pe rdón ante el trono del Todopoderoso. En tan piadoso re
t i ro , I né s , vestida con el saco, y postrada sobre la ceniza, 
podé i s espiar los errores de vuestra vida pasada y p o d é i s 
t ambién decir con el Profeta; Señor, alimentadme con el pan 
de mis lágrimas, y hacedme beber en abundancia el agua de mí 
llanto. 

A las primeras palabras que profiriera el arzobispo, se 
es t remec ió la princesa, y su semblante se cubr ió de un vivo 
c a r m í n ; y al concluir fijó sus altivas y desdeñosas miradas 
en Guillermo, volviéndolas de spués hác ia ott-a parte sin res
ponderle. - Temed, cont inuó el anciano, que vuestro c o r a z ó n 
se endurezca; pues hay otra desgracia mayor, sobre la de 
ser culpable, cual es la falta de arrepentimiento —Padre, 
rep l i có Inés con visible ag i tac ión , os ruego que me aban
doné i s , porque... no puedo arrepentirme aun; en mi corazón 
110 hay lugar para otro sentimiento que el de la venganza.— 
Y bien, I né s : ya que tan sedienta estáis de sangre que solo 
alvergais en vuestro pensamiento la rencorosa idea de ven
ganza, no me opongo a vuestros designios. Seguidme al cam
pamento de los héroes de la Cruz; venid,, desplegad vuestro 
valor á la cabeza de nuestras leg ones... e m p u ñ a d las armas.. . 
inundaos en sangre de los infieles . . — S í . . ¡me inunda ré en 
ella! i n t e r rumpió con terrible vos; y después , p a r á n d o s e de 
repente, añad ió con mas modera«-iün, pero aun no es llegado 
el tiempo: es necesario esperarle, no puedo segu i ros :—l ía -
cuchadme, desgraciada, dijo Guillermo con tono de compa
sión: han sido tan enormes vuestros c r ímenes , que sí la 
divina misericordia tuviera l ímites, no podr ía yo aseguraros 
que podían encontrar p e r d ó n ; pero de una clemencia infinita 
todo puede esperarse. Aunque sea profundo el abismo de 
maldad en que nos sumimos, en todas partes nos rodea esta 
misericordia que ahora tenéis cerca de vos; Inés : solo 
aguarda una palabra de verdadera contrición para volver á 
admitiros en el n ú m e r o de sus hijos. ¡Oh, Inés! ¿no se 
conmueve vuestro co razón al considerar tanta bondad? ¡No 
despedacé i s el mío con tan cruel silencio! 

La hija de Amaury continuaba callando; el arzobispo se 
arrodi l ló , y exc lamó con el mayor e n t u s i a s m o . — ¡ O h Dios 
mío! ¡dignaos inspirarla compas ión para consigo mismal 
veo que estáis inclinado á concederla vuestro p e r d ó n , mas... 
tío es esto suficiente: moved su corazón para que ella le 
implore. 
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criminales pobres, al mejoramiento de las 
calzadas, caminos y puenleá, á la cons t rucción 
y entretenimiento de las cárceles de provincia 
y cuarteles para los tercios civiles, á proteger 
la propiedad y seguridad de los naturales 
contra los ataques esleriores de moros piratas, 
al decoro y ornato de los tribunales y escuelas 
de educación primaria de ambos sexos, á la 
construcción y conservación de las casas Reales 
de Hacienda' y Gobierno en la parte que les 
señala la Real orden de 2 í de Mayo de |855 , y 
é otras muchas atenciones del servicio público, 
según las leyes, instruccioues y órdenes vigentes, 
vengo en disponer dejen desde esta fecha de 
costear aquellos fondos los gastos que origina 
el servicio ordinario y eslraordinario de cua 
drilleros prevenido en el art. 45 del Regla
mento vigente, el cual queda rá en suspenso 
hasta que olra cosa se determine, si bien 
se rá empleado esle instituto en la mas activa 
persecución de malhechores siempre que la 
necesidad lo reclame; en cuyo único y mo 
tivado caso disfrutarán los cuadrilleros el 
haber asignado en los ar t ículos 26 y 27 del 
referido Reglamento, todo de conformidad con 
Jo aconsejado por los funcionarios que han 
emitido opinión en el espediente de lama 
t e r i a . - C o m u n i q ú e s e á la Intendencia general 
de Ejército y Hacienda, Contadur ía general 
de propios y arbitrios, gefes de provincia y 
tómese razón en la Fiscalía de lo Civil y 
Asesoría general de Gobierno, publ icándose 
en el BoXain oficial de la Capital.—Fernando 
de Norzagaray. - Es copia .—Elízaga . 

SANTO D E MAÑANA. 

P A R T E E C L E S I A S T I C A . 
Dia 12 de Mayo. 

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. 
Aun CLiHiido no podiimos presentar á esto Santo á la 

c o n s i d e r a c i ó n de los c r i í l i a n o s , adornado del esplendor 
de las dignidades, ni decir quo p o s e y ó un talento e n -
riqueciiii) eon bastos conocimientos, no obstante po
demos asegurar que desde j ó v e n dio brillantes muestras 
de estar i n s t r u i d í s i m o en la ciencia de los Saulos, 
cuyos principios son el amor de Dios por ser quien 
e í , y el del prój imo por Dios. N a c i ó Domingo en V i 
lloría pueblo de la Cantabria , y desdw niño c o m e n z ó 
k servir á Dios tan de veras, que deseando entregarle 
»u corazón enteramente, p r e t e n d i ó el báb i to religioso 
de San Benito en Valvanera y San Mil lan. E n ambos 
Monasterios r e c i b i ó repulsa; pero todo e^lo se ordenaba 
á realizar con el tiempo los altos designios de la divina 
providencia en favor de la humanidad H a b i é n d o s e 
retirado al desierto de Hureba y construido una l i e r -
rnita á la Virgen María, p e r s e v e r ó allí cinco a ñ o s , 
haciendo la mas áspera penitencia. Habiendo o ído la 
fama del Obispo de Ostia en Italia, Gregorio, que 
h a b í a venido á España en calidad de legado de la 
Santa Sede, de jó su pobre celda, y se un ió con el en L o 
g r o ñ o , donde a la sazón res id ía , y no se s eparó de 
• u lado hasta la muerte de este Santo varón; privado 
de su amado maestro, vo lv ió otra vez á la vida so l i -
U r i a , y se d e d i c ó enteramente á la orac ión , ayunos 
y penitencias; en el mismo lugar donde abora d e s 
cansan sus reliquias, empleando una buena parte de 
t í a m o o eu jlfism.irilar .¡iiiuella selva k d i l i m m n j su 
ISuestra s.Miora, de quien toda la v.d* luo muy devoto; 
y & costa da trabajos tin cuento, logró despejar los 
maiorrales, y construir una calzada de piedra para 
mas c ó m o d o tránsi to de ios viajeros. Por fin l e v a n t ó 
una hospital para recocer peregrinos, echando de e-Ue 
modo los cimientos á la hermosa villa que hoy lleva 
el nombre do Sto. Domini¿o de la calzada. E n estos 
ejercicios e m p l e ó nut-siro Santo casi toda su vida en 
beneficio de la humanidad, y Dios mani f e s tó al mundo 
con muliilud de milagros la santidad de su fiel siervo, 
d í n d o l a también en premio da sus buenas obras la 
e U r u a biuuavouturanza el 12 de Mayo de 1109. 

SAN PEDRO REGALADO CONFESOR. 

P A R T E M I L I T A R Y DE MARINA. 
CAPITANIA. GENERAL DE FILIP INAS. 

ESTADO MAíOR 

Orden yeneral del Ejerc ió del I I de Mayo 
de 1837 . 

El Escmo. Sr. Capi tán general se ha servido 
decretar con fecha de hoy lo que ¿ i^ue : 

Con el plausible motivo de ser pasado ma
ñana -13 del corriente cump'cauos de S M . 
el Rey (Q. D. G ) es dia de gala, los Cuerpos 
de la guarnic ión vestirán diebo traje. 

A las ocho de la m a ñ a n a se encont rará 
frente al costado de la Iglesia de Santa Isabel 
el Regimiento Infantería de Borbon n ú m . 8 
para hacer las tres descargas durante la misa 
de gracia y Te-I)eum que t endrá lugar en 
dicha Iglesia. A este solemne acto religioso 
concur r i r án todos los institutos militares del 
Ejército con sus respectivos Sres. Subinspec 
tores. 

Por la ba ter ía de salvas se harán durante 
la función las tres de costumbre oidas las 
descargas de aquel Cuerpo. 

La arti l lería de la plaza ha rá en el mismo 
dia la triple salva que previene la ordenanza. 

Concluido el Te Ueum tendrá lugar el acto 
de corle en Palacio, durante el cual locarán 
delante de este las músicas de los Cuerpos 
acuartelados dentro de la plaza. 

Los Srcs. Gefes de los Cuerpos pondrán 
en libertad á los individuos que tengan ar
restados por causas leves. 

Para anunciar la festividad se establecerán 
las músicas de los Cuerpos en la noche de 
m a ñ a n a por el orden siguiente, la del Regi 
miento del Rey núm. -I en la plaza de San 
Gabriel, las de ¡Fernando 7.° n ú m . 5 é Infante 
núm. 4 en la calle de Malale, la de la Princesa 
n ú m . 7 en el paseo frente á su cuartel, y 
las del Pr ínc ipe n ú m . 6, Borbon n ú m , 8, 
Isabel I I n ú m . 9 y Artillería en la plaza de 
Palacio, locando de 7 á 9 que se re t i ra rán 
á sus cuarteles. En la noche de pasado ma
ñana 15 concur r i rán todos á la plaza para 
tocar según costumbre de 8 á 1(1 alternativa
mente.—Lo que de orden de S. £ . se publica 
en la general de este dia para conocimiento 
del E jé rc i to .—El Coronel Gefe de E. M . , J. F. 

Ministerio de la Guerra.—Escmo. Sr .—El 
Sr Ministro de Marina encargado interina
mente del Despacho del Ministerio de la 
Guerra, dice hoy al Capitán general de Ca 
ta luña lo que sigue:—Enterada la Reina 

LQ nficatféri [Mníi-vul l rpcf t Y o s ^ ' y M f ^ Á 
Ferres y Ferrando vecinas del pueblo de la 
Llacuna, huér fanas de Majin, solicitando pen
sión por muerte de dicho su padre en 2 de 
Junio de -1857, hallándose trabajando en una 
fortificación que ocupaba un destacamento del 
Ejérci to; se ha servido S, M . declarar por 
resolución de -15 del actual de conformidad 
con lo manifestado por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en acordada de 5 del 

corriente, que estas interesadas no tienen de
recho á la gracia que solicitan. AI propio 
tiempo ha dispuesto S. M . que cuantas so
licitudes se promuevan en lo sucesivo pi
diendo pensiones de las comprendidas en el 
decreto de 28 de Octubre de 18 H por muerte 
de los causantes en función de guerra, ó de 
sus resultas, ocurrida antes de 51 de Agosto 
de -18^0, quedan sin curso en la dependencia 
militar donde se entreguen, toda vez que no 
son de admitirse después del tiempo Irans 
corrido y las repetidas p r ó r r o g a s de los plazos 
señalados que han sido concedidos para su 
presentación. - De Real orden comunicada por 
dicho Señor Ministro, lo traslado á V . E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V . E. muchos años . Madrid 22 de 
Diciembre de - iSoiS. - E l Subsecretario.—Ma
nuel Manso de Z ú ñ i g a . - S e ñ o r Capitán ge
neral de Fil ipinas—Es copia.—El Coronel 
Gefe de E. M . , José Ferrater. 

Ministerio de la Guerra. —Escmo. Sr —El 
Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di 
rector general de Infanter ía lo siguiente: — 
Enterada la Reina (Q. D . G.) de la instancia 
que V . E. cursó á esle Ministerio en 22 de 
Noviembre último promovida por el Teniente 
Coronel graduado segundo Comandante que 
fué del batal lón provincial de Tuy n ú m e r o 
-18 de la reserva D. Fernando Palacios y 
Raudo, nombrado primer Comandante de I n 
fantería, se ha dignado resolver quede sin efecto 
su baja en el Ejército mandada publicar por 
Real orden de 50 de Octubre próes imo pa
sado, y concederle el relief que solicita con 
abono de los sueldos de que se halla en des
cubierto; pero debiendo abonárse le estos al 
respecto del de reemplazo, toda vez que no 
llegó á incorporarse al antedicho ba ta l lón .— 
De Real órden comunicada por dicho Sr. M i 
nistro lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguentcs.-Dios guarde á V. K. 
muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 
1856.— El Subsecretario interino. - Manuel 
Manso de Zúñiga . - Sr. Capitán general de F i 
lipinas. —Es copia.—El Coronel Gefe de E. M . , 
José Ferrater. 

Ministerio de la Guerra.—Escmo Sr.—Por 
el Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 
22 de Noviembre próes imo pasado se dijo de 
Real ó rden á este de la Guerra lo que sigue: -
El Sr. Presidente del Tr ibunal Supremo de 
Justicia ha remitido á este Ministerio en -17 de 
Octubre úl t imo copia certificada de una sen
tencia dictada por la Sala de ludias del mismo 
y cuyo tenor es el siguiente:—En la villa de 
Madrid á 27 de Setiembre de •Í85G : Vistos por 
los Sres. de la Sala de Indias del Tribunal 
Supremo de Justicia los autos de la residencia 
secreta . n n n nn,. i^ .n l r .AHmn rl. ' 9 * HP, Setjem 
Bre de 1855 ha tomado el Oidor de la Audien
cia Chancillería Real de Puerto Rico D . Justo 
de Sandoval y Manescua, á D. Andrés García 
Camba, del tiempo que fué Gobernador de 
aquella Is'a y Presidente de su Real Audiencia, 
como asi mismo á su Secretariu D Francisco 
García y á los Asesores D . Luciano Arredondo 
y D. Demetrio Santaella, propietario el primero 
é interino el segundo: dijeron que debían con 
firmar y confirmaban el auto proveído por el 

Juez Comisionado en ^ de Enero de este 
por el cual declara, atento á los méritos ' 
los autos, que no resulta cargo alguno co ^ 
el espresado D. Andrés García Camba 
bien se halla justificado haber llenado cum ^ 
damente sus deberes en lodos sus actos en 1 
Gobernador de la Isla y Presidente de su ftH 
Audiencia usando bien y fielmente de la aU| 
dad que le estaba confiada en beneficio del n -̂  
y del mejor servicio de S. M - la Reina (Q. j ) l1*! 
y que por tanto es acreedor á que S. M . se d j j j i 
contarle en el n ú m e r o de sus mas buenos 
leales servidores, y tener presentes susriuev? 
y relevantes servicios. Que asi mismo decía i 
no aparecer tampoco cargo alguno contras 
asesores de Gobierno D. Luciano Arredoji5 
y D . Demetrio Santaella, ni contra su Secr 
tario D. Francisco García, quienes tain5¡e" 
resulta haber cumplido con sus respeciiv!? 
obligaciones, y en su consecuencia declara 6 
oficio todas las costas de este espediente: / 
esta sentencia mandaron remitir copia ceJ 
ficada al Ministerio de Gracia y Jus t ic iaá j ' 
efectos oportunos, y asi lo proveen, rtianijJ 
y rubr ican . -Rubr icado por los ^res. Minisiro. 
anotados al márgen —Licenciado, Leyta.l.j. 
copia de su original de que certifico y 4 ^ 
me- remito yo el Escribano de Cámara del 
Supremo Tribunal de Justicia y Sala de Indjjj 
del mismo. Madrid -15 de Octubre de 1856.̂  
Pedro Sánchez de O c a ñ a . — D e Real 
comunicada por el Sr. Ministro de la Guerrj 
lo traslado á V E. para su conocimiento j 
efectos correspondientes Dios guarde á V.^ 
muchos años. Madrid 15 de Enero de 4837," 
El Subsecretario.—Manuel Manso de Zúfe, 
Sr. Capitán General de Filipinas. Escoplo 
El Coronel Gefe de E. M . , José Ferrad. 

ORÜKN D E L A PLAZA. D K L 11 A L 12 D E M\Y0 I 
D E 1857. 

G E F E S D E D I A —Dentro de la Plaza. E l Comandm, 
gradando Capi tán D. F é l i x F e r r e r y Bruna.—PoraS» 
Gabriel. Kl br Coronel efectivo D. J o s é Pascual foí 
varro — P a r a .•Irroccm. E l Gomandanle graduado Capin 
ü . Jayme V i d a l . 

P A K A U A . — L o s Cuerpos de la puarnicion á pioporeJ 
de sus fue zas. fionám Princesa n ú m . 7. VúHaitf^l 
viionei y Hospital, Infante n ú m . 4. Sargento para 
de los enfermos. Princesa n ú m . 7. 

De órden de S E . — S I Tenienle Coronel 
mayor, J o s é C a r v a j í l . 

PARTE J Ü D Í C I U . 

Don José de l a l l e r r an y Lacoste, Alcaldem 
yor \.0 de esta provincia, por S. M., Sd 
"delegado de la misma y Vice-Presidenleii 
Escmo. Ayuntamiento. 
A todos los habitantes de esta provioB| 

hago saber: Que siendo el dia -15 del corr¡eil| 
cumpleaños de S. M . el Rey, cuidará^ 
vecinos que se iluminen las fachadas di 
casas, la noche v la víspera del dia de 
lausto aconteciunViiio 

Casa Real de ¡a Alcaldía mayor 1 . ' deh 
provincia de Manila á -1-1 de Mayo de ISSÍ.*? 
José de la Horran. 

P A R T E D E OFICINAS D E IIAGIENDÍ 
Y RENTAS. 

Dirección yeneral de Colecciones. ~~has oficina 
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Inés no hablaba, y el arzobispo, perdida toda esperanza, 

se levantó con la faz venerable cubierta de lágrimas de 
caridad. Cuando su grande emoción permit ió que tornase la 
palabra, dijo á I n é s : - D e este modo, p e r m a n e c e r á eterna-
mente el fruto de vuestro crimen en este mundo y en el 
otro; y en tanto que el recuerdo de él subsista en el mundo 
que ya no habi taréis , seguiréis vos penando, gemiréis eter
namente en el tenebroso reino por cuyas puertas j a m á s en
t r a rá el pe rdón . 

Estas palabras hicieron estremecer involuntariamente á la 
princesa de Jerusalen; pero con un ademan de impaciencia 
eignificó (fhe había escuchado bastante. Entonces el descon
solado Guillermo se dirigió hacia la puerta, en cuyo dintel 
se detuvo, y volvió la cabeza para ver si Inés con alguna 
palabra, con una sola lágrima esplicaba su deseo de obtener 
aquella desgracia que él deseaba se la concediese; pero la 
inflexible hija de Amaury persist ió en su obstinado silencio, 
y le hizo seña con la mano para que la dejase sola, acora-
pa ña ndo esta demost rac ión con un ademan de orgullo que 
estinguió toda esperanza en el alma del p re lado .—¡Oh Señor! 
exc lamó: os habéis apartado de ella para siempre. ¡Ahí m i 
vida hubiera sacrificado comento por salvarla; mas... no ha 
querido; ó tal vez. Dios mió, habéis permitido que tal en
durecimiento sirva de ejemplo á las almas todavía puras, 
que pudieran alucinarse con las consecuencias de un sen
timiento culpable. Si esta es vuestra voluntad, inclinó la 
cabeza, me someto, y parto. 

A poco halló el arzobispo la pequeña caravana que le es-
peraba en las inmediaciones de la puerta oriental de Da-
mieta, en la cual se contaban muchos cautivos que aca
baban de obtener su rescate y se habían alistado bajo los 
pendones de la Cruz á las órdenes delj valiente Montmo-
reney, y varios frailes peregrinos que "se dírigan á T i r o 
en busca de bajeles para regresar á Europa Eran tan r i 
gorosas las órdenes de Malek Adhel, que todos guardaron con 
el arzobispo el mas atento respeto, y el mayor cuidado con 
todos los cristianos. Después de haber costeado la playa 
del Medi te r ráneo para templar con la suave brisa el ardor 
de los arenales de Suez, transitaron por varios puntos que, 
aunque deminados por Saladino, conservaban vestigios de 
la opulencia de ios cristianos sus antiguos señores , la cual 
era revelatía por un templo arruinado, un demolido altar, 
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6 una Cruz casi deshecha. Al contemplar estas imágenes se
pultadas en o,! Cieno, suspiraDa dolorosamente el arzopispo, 
y Monlmorency sentía inflamado su pecho de ind ignac ión : 
aquel rogaba a 1>IOS que permitiese reconquistar tan esco
gidos pueblos, en tanto que JoseÜn juraba sobre la cruz de 
su invicta espada arrancarlos del poder de los impíos Sar
racenos. En los puertos se notaban grandes preparativos 
y se armaban flotas para i r á destruir á los cristianos: el 
j óven héroe se contenia con dificultad, y se acongojaba al 
considerar que no era I egado el momento del combate, siendo 
tal su ardor que, olvidando su posición, hubiera desnudado 
el acero para a c o m e t e r á los destructores del verdadero cu l to , 
si el prudente Guillermo no hubiera hecho estar á raya 
tan bélicos impulsos. Otras veces, dando treguas á estos 
pensamientos, recordaba las gracias de la princesa de In
glaterra: y no porque el amor que la profesaba fuese igual 
al que pudiera sentir por otra mujer cualquiera, sino por
que la miraba como á una criatura divina, que r e u n í a 
prendas verdaderamente celestiales y escitaba adoraciones: 
según él, solo los puros ángeles se asemejaban á Mati lde. 

Pasados muchos dias de marcha, y en los cuales cami
naron, por Gaza, Joppe, Cesárea y Ascalon, distinguieron el 
monte Carmelo, y en la estensa llanura que le separa de 
Tolemaida observaron con el mayor regocijo que los pen
dones de la Cruz ondeaban magestuosamentc sobre las tiendas 
de campaña de los cristianos. 

F u é tal el gozo que enagenó los sentidos del arzobispo 
al contemplar el campamento, que estendió á sus brazos 
y bendijo de léjos á sus queridos hermanos y, despreciando 
la debiádad que le ocasionaban sus muchos años , redobló 
el paso, dejando muy a t rás la carabana. 

Así que. los cristianos que estaban avanzados descubrieron 
varios musulmanes, y de mas cerca un sacerdote y un guerrero 
que les observaban con la mayor atención, les tomaron por 
infieles disfrazados, y con ánimo de evitar una sorpresa, 
dieron al campo la señal de alarma y llamaron á la mas 
próx ima gente en su socorro. Todos los Cruzados se pusieron 
en movimiento, se armaron precipitadamente, y al punto que 
salían de las trincheras reconocieron al venerable Guillermo, 
con sus blancos cabellos llenos de polvo y apoyado en su 
báculo . El primero que le reconoció fué. .Lusiñan, y ade
lantándose á recibirle, exc lamó:—Si no me engañan mís ojos, 
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<je esta Dirección, que se hallaban situadas 
en ia Barraca, han quedado hoy instaladas 
gn el nuevo edificio de San Fcrnnndo. Binondo 
9 de Mayo de -1857. E l Director genera 
Santiago García Salas, 2 

Administración general de Rentas Estancadas 
¿e f</f/n/»a«. —Autorizada esta Adminis t rac ión 
general para contratar el trasporte de varios 
individuos del Cuerpo de Carabineros de Ha
cienda que han sido destinados á las provincias 
je Antique, I lo i lo , Samar, Leite, Zamboanga, 
Capiz, Cebú y Misamis, los barqueros que 
quieran prestar este servicio, se serv i rán pre 
sentar á la misma sus proposiciones en los 
días -12, -U y ío dol actual, á horas de oficina. 

Binondo U de Mayo de ^ 5 7 . —Gára te . 2 

Administración de Loterías de FiUpinas.^-l ía . 
hiendo cometido la imprenta una equivocación 
al tirar los'cotejos del 5.° sorteo úl t imo ce
lebrado el i ) del presente mes; se hace saber 
que en la columna 5.a y partida 7.a de los 
enunciados cotejos principiando donde es
presa por letra cinco m i l , dice 9380 y debe 
entenderse 3580 que es el verdadero n ú m e r o 
premiado con 20 pesos según consta en las 
bolas que están de manifiesto en la Adminis
tración del ramo. 

i Lo que se participa al públ ico para su co-
Ipcimiento. 

Manila -H de Mayo de -1857.—José de 
Montenegro. 

t ESCRIBINIA GENERAL DE REAL IIACIEIS'DA. —• Po 
providencia del Sr. Intendente general de 
Ejercito y Hacienda de estas Islas dictadÍ: 
en el espediente que se instruye sobre reali 
zacion de los bienes raices y c réd i tos activos 
del finado D Rafael Darvin Subdelegado que 
fué de la provincia de Cavite para reintegra 
con su producido á la Ileal Hacienda de las 
resultas que á favor de la misma dec la ró el 
Real Tribunal de Cuentas en las presentadas 
por el albacea de dicho finado, se sacan á 
pública subasta las fincas de su t e s tamenta r í a 
que á con t inuac ión se espresan con baja de 
la sesta parte de su ava lúo : 

Con el plausible motivo de ser el dia -f 5 de 
corriente cumpleaños de S. M . el Rey, Esposo 
de la Reina Nuestra Señora fQ. D . G.) , los 
vecinos de esta Ciudad h a r á n que en la noche 
del espresado día y en la d€ su v íspera , se 
i lumine el frente de todos los edificios. 

Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila 
á 8 de Mayo de -1857.—L. Calvo. 

R E A L T R I B U N A L DE COMERCIO. 

E l dia 8 de Junio procsimo, empezará el 
curso de lecciones en todas las clases de la 
Academia náut ica , y hasta dicho dia se reci
bi rán solicitudes para la admis ión de alumnos 
que r eúnan las condiciones que prescribe su 
Reglamento, el cual se ha l l a rá de manifiesto 
en la misma Academia. 

Manila 7 de Mayo de ^ 8 5 7 — E l Secretario 
José Corrales. -jg 

<WIW>HIIII—I MI 

Ps . Rs . Cs 

2056 7 15 

^ 5 8 2 -15 

0 Una casa de mamposte-
ría situada en la calle de Isa
bel I I del Puerto de Cavile 
marcada con el n ú m . 5 de 
Gobierno que mide, once va 
ras de frente y veinte de 
fondo con un solar vacío al 
N . de la casa que consta de 
cuarenta y cinco varas cua
drada de terreno apreciado 
todo en dos mi l cuatrocientos 
cn/irenta y cuatro pesos na 
real y seis cuartos bajo el 

I tipo de las cinco sestas partes 
de dicha suma ó sean. . . 

V Una hacienda situada en 
' Calumpang t é rmino del pue-
I blo de ludan en la provincia 
I de Cavite denominada de Je 
[ sus María y José y un terreno 
; unido á la misma con su casa 
\ correspondiente y con varios 
I sembrados de café, cacao y 

otros á rbo les frutales apre
ciado todo en dos mil dos
cientos y seis pesos bajo el 
tipo de las cinco sestas partes 
de dicha suma ó sean. . . 
' Una partida de tierras en 
«1 sitio de Cayetana de dicho 
pueblo de Indan de cabida 
ü tres cavanes de semilla 
apreciada en treinta pesos 
bajo el t ipo de . . . 
' Utra partida do tierras en 
íl mismo sitio y de igual ca
lida (apreciada en treinta 
pesos bajo el tipo de. . . 

Otra partida ue tierras en 
el mismo sitio de cuatro ca
rnes de cabida apreciada en 
eiarenta pesos bajo el tipo 
fle. . . 

Otra idem en el mismo sí-
1,0 y deigualjcabida y avalúo 
^ . . . . . . . 

Otra idem en el sitio de 
Jagclapan del^mismo pueblo 
116 Indan de un cavan y 
^dio de cabida apreciada 
jí1 quince pesos y bajo el 
,llPMe . . . . . . . 
. Otra idem en el mismo 

•J1'0 de igual cabida y ava-
f 6 0 - -12 4 0 

'«cin i ate de ,as esPresadas fincas t end rá 
¿ " el día diez y seis del mes actual á las 
^ ae la m a ñ a n a en los estrados de la I n -
1 ncia general en presencia del Sr. Inten-
^ J f ante el infrascrito Escribano advir-
"rom ^ no se cfecluar¡i 'a ad judicac ión •nate hasta qUe sea c o n o c ¡ j 0 c, resu||aii0 

Sual K 6 SUBASTA W10 en el mismo dia y 
Siil i i a debera celebrarse en Cavite ante 

S c i a ^ (ie Hac íenda de aquella 

U de Mavn ñp. -1857. -Manuel 

25 0 0 

25 0 0 

55 2 l o 

53 2 15 

12 4 0 

P A U T E MUNICIPAL. 
Lorp 

BANCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O D l i ISABEL I I 

Por disposición del Sr. Comisario Rég io , se 
convoca á Junla general de Accionistas para 

dia 17 de Mayo próximo, á hora de las 
diez «n punto de la m a ñ a n a . 

En ella, de spués de enterarse los s eño re s 
Accionistas de la situación del Banco por me 
dio de la memoria y balance general que pre 
sentará la Junta de Gobierno, p rocederán al 
nombramiento de cinco conciliarios y á la 
formación de la terna para el cargo de un 
l)h-ector. 

Durante los quince días precedentes á la 
celebración de la Junta general, es ta rán de 
manifiesto en las oficinas del Banco los ba
lances y los libros que á ellos se refieren, con 
el fin de que puedan enterarse los señores 
Accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal: y solo 
las mujeres casadas, los menores, los estable 
cimientos públ icos , pod rán concurrir por me
dio de sus representantes legí t imos. Las viudas 
y solteras p o d r á n nombrar al efecto apoderados 
especiales. 

Manila -17 de Abr i l de 1 8 5 7 . - E l Secreta
rio , José Corrales. ^9 

TOTiGíAS Dg E U R O P A . 
ESTR\¡NGERO. 

Leemos en el Eco JIispano-Amencano. 
R E V I S T A m E U R O P A . 

Poco terreno ha adelantado la resolución 
de las diferentes c u e s t i o n e s q u e c o l á i i p e n 
dientes en Europa, las unas en estado de 
debate, las otras en el de negociac ión, todas 
ellas felizmente alejadas del peligroso estadio 
de la guerra 

La cuest ión helvético prusiana parece como 
estacionada y sufriendo tregua, en el pe r íodo 
final de un acomodamiento cuyas bases se 
hallan convenidas hace ya a lgún tempo, pero 
cuyos detalles de ejecución ofrecen aun cier
tas dificultades, menos graves que embara
zosas, y que, una vez apaciguadas" las pasio
nes belicosas de los dos rivales, fácil se rá á 
la diplomacia el superarlas ó el cortarlas con 
ese instrumento de paz al cual llaman apro-
tocolo.» 

Los prisioneros realistas de Ncuchatel, al re
cibir su libertad, no se han mostrado tan bené-
rolos para con sus vencedores, los suizos, como 

estos tenían derecho á esperar del escelente 
trato que á aquellos hab ían dado en su arresto. 
Luego que se vieron en el terri torio francés, 
los vasallos del rey Federico se apresuraron 
ante todo á hacer algunas demostraciones y 
algunos alardes contra la Suiza; demostracio
nes y alardes imprudentes, que motivaron su 
inmediata t ras lac ión al interior del Imperio, 
ejos de las fronteras helvéticas. No contentos 

con este paso, tan contrario á sus propios 
intereses, los ex -p r í s ione ros elevaron en se
guida mil quejas y peticiones al rey su s e ñ o r , 
enviando una d ipu tac ión á Ber l ín , con el 
objeto de hacer saber á aquella corte como 
el gobierno del Can tón , al tiempo de resti
tuirles la libertad, les había dado lectura de 
unas instrucciones, por vía de memoria, pre
viniéndoles que no deberán volver á pisar 
el terri torio de la Repúbl ica antes de obtener 
para ello autor ización espresa, só pena de 
perder todo derecho ulterior. Los señores 
•ealistas se creían sin duda exentos de esta 
fórmula, tan tr ivial y tan usual sin embar
go, c reyéndose triunfadores, cuando solo 
eran vencidos y amnistiados, y no podiendo, 
en su despecho y en su orgullo, sufrir ese 
signo de autoridad de parte de los dispensa 
dores de ese bien de la libertad que ahora 
disfrutan. E l gobierno prusiano, quisquilloso 
y amigo de ostentar la mas susceptible y es-
quisita delicadeza, como de ordinario lo son 
todos los gobiernos fuertes en presencia de 
otros menos fuertes que ellos, parece que ha 
tomado muy á pechos estas quejas y recla
maciones de los realistas amnistiados; siendo 
este hecho el que hoy motiva la tregua en 
que se halla esa cuest ión de Neuchatel. Por 
o d e m á s , la conferencia diplomát ica no puede 

tardar ya mucho tiempo en reunirse, y siempre 
se cree que el punto de reun ión se rá la ea 
pilal de Francia. 

Ya hemos dicho que el interés de las gran 
des potencias es contrario á la guerra, lo que íe| Escmn A a l V 0 ' A,calde de Elección ües potencias es contrario á la guerra, lo que Lord Palmerslon.—Estoy seguro de que el 

uo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 1 supone desde luego un protocolo pacífico como. muy honorable caballero dijo por inslig 

t é rmino de la cuest ión helvético prusiana, la 
cual no puede ser ya sino cues t ión de tiempo, 
y nada mas.—La guerra de Oriente t e r m i n ó 
antes con antes, porque la c a m p a ñ a que de 
her ía haber tenido efecto en 1856 no podia 
menos de convertirla en guerra de Occidente, 
estendiendo el teatro de las armas á las orillas 
del Bál t ico, ' á la Finlandia, á la Polonia, in
teresando por consiguiente á la Prusia, al 
Austria, á toda Europa, es decir, promoviendo 
una conflagraciou general, en que los gobier
nos habr ían tenido que buscar apoyo en los 
pueblos, y estos á su vez hacerse pagar sus 
servicios en cambio de garant ías , de libertades 
y franquicias populares, y en detrimento de 
algunas soberan ías monárqn icas , de varias 
dinast ías , que habr ían naufragado en ese uni 
versal cataclismo. Como, pues, h a b r í a de 
creerse que ni la cuest ión Suiza, ni la de 
Italia, n i ninguna otra que hoy se suscitara 
en el Occidente, habr ía de ocasionar ¡a guerra, 
á lo menos, por la voluntad de estos gobier
nos, á rb i t ros hasta cierto punto de los destinos 
actuales de Europa? Muy al contrario, si la 
guerra estallase a lgún día en el Occidente, 
ser ía siempre á pesar de ellos, es decir, que 
solo podr ía ser guerra revolucionaria, cuya 
iniciativa par t i r ía de los pueblos. En cuanto 
á los gobiernos existentes hoy, h a r á n todo 
lo posible por mantener el statu quo, estado 
de paz cuya conse rvac ión les interesa en c" 
mas alto grado. 

Teniendo presente esta clave, puede ella 
servirnos siempre como resorte para penetrar 
con nuestra mente á t ravés del misterio que 
á veces simulan las jestiones d ip lomá t i ca s . 

Ella es la que nos esplica fáci lmente la 
conducta meticulosa de la Francia y aun de 
a misma Inglaterra, s egún puede verse en 

las declaraciones, asaz significativas, del lord 
Palmerston ante las C á m a r a s b r i t án i ca s , con 
respecto á la tan ruidosa y tan cacareada 
cuest ión napolitana: y el Rey Fernando, quien 
comprende muy bien esa si tuación embarazosa 
de estos gobiernos, los cuales solo le aconse
jan reformas progresivas y liberales, por 
temor á la revolución, y no por puro amor á 
sus pueblos, se mantiene todavía , con grande 
entereza, sin decretar las gracias que le han 
sido mas bien indicadas y aconsejadas, que 
exigidas, sin que la retirada de los embaja
dores, n i los cruceros anglo-franceses en las 
aguas de Sicilia, n i tampoco la flota impo 
nente que estaciona en Malta, sean parte á 
obligarle á apresurar la esped ic íon de esos 
secretos. 

Cuando el emperador de Austria hubo re
dactado el suyo de amnis t ía , antes de pu
blicarle, dícese que envié un espreso desde 
Milán á Ñápe les , portador de aquel docu 
m e n t ó , y de una carta antúírrafa nara el rev. 
a quien Francisco José aconsejaba que espi
diese él otro decreto igual, amnistiando á 
sus súbdi tos estraviados. Pero añádese que 
el rey de las Dos-Sicílias, lejos de acceder á 
esta amistosa invi tac ión, llenóse de furor y 
de despecho, diciendo que eso era ejercer 
violencia sobre é l . 

La vida política halla hoy nuevo pábulo 
en el seno de las C á m a r a s inglesas, abiertas 
el dia 5 de Febrero. En otro lugar hal larán 
nuestros lectores el discurso de apertura, y 
también el incidente mas notable que han 
ofrecido los debates de este documento. Tal 
es la discusión e m p e ñ a d a entre dos gefes de 
os partidos militantes, el ministro Palmerston 
r el caudillo de la oposición tory, M . Oís 
raeli. Aseguró éste que existia un tratado 
secreto entre la Francia y el Austria, garan
tizando la primera á la segunda sus posesiones 
en Italia. El ministro dijo que no se había fir
mado tal convenc ión ; que no exist ía n ingún 
tratado secreto; y que solo hab ía habido cierto 
proyecto de tratado, que no llegó á firmarse, 
por haberse hecho después innecesario, siendo 
su objeto puramente temporal y condicional, 
pues que la Francia solamente se compro
metía á que el Austria no se viese obligada 
á desguarnecer el país l ombardo -véne to para 
llevar sus continjentes militares á la guerra 
de Oriente, que era el fin de aquel tratado. 

Este altercado entre el ministro y el ex
ministro ha durado muchos d ías , hasta que, 
por ú l t imo, en la sesión del -12 de Febrero, 
de la C á m a r a de los Comunes, tuvo efecto 
una aclaratoria en la cual llegaron ya por fin 
á conciliarse las dos opuestas opiniones de 
ambos oradores, quienes dividieron entre sí 
los trofeos de esta victoria p a r l a m e n t a r í a . H é 
aquí la parte principal de ese incidente de 
la sesión del -12. 

El lord Palmerston se levanta y dice: «Re
conozco haber cometido un errror anterior
mente, al hablar de la convención entre la 
Francia y el Austria, con relación á las po
sesiones a u s t r í a c a s en Italia. Ue dicho que 
la convención no había sido firmada. Des 
pues he adquirido la certeza de'que, en efecto, 
fué firmada, pero no ejecutada, porque el 
Austria no quiso declarar la guerra á la Rusia. 

M . D i s r ae l i .—«Rep i to que ha habido un 
tratado secreto; y es sensible que el noble 
lord Palmerston no haya sabido mas pronto 
que el tratado había sido firmado realmente. 

Lord Palmerston. — «M. Disraeli, con el fin 
de cubrir su retirada, no ha representado con 
exactitud lo que antes se habla dicho, en 
una sesión anterior, que el tratado secreto 
habia sido firmado ;)or instigación de la Ingla
terra. (Aplausos.) 

!\f. Disraeli .—No! yo he dicho á petición de 
la Inglaterra. (Aplausos.) 

jacion. 

(Gritos: No! no!) Se ha tratado de imponer 
al muy honorable caballero, y la esposicion 
verdaderamente exacta de los hechos cs la 
mía. (Aplausos.) 

No es posible que se ponga en mayor evi
dencia el triste papel que eu estos debates 
ha tocado desempeña r á todo un primer m i 
nistro de la Gran Bre taña , al cé lebre vizconde 
Palmerston, tan orgulloso y fanfar rón con sus 
habilidades d ip lomát icas y su esquisito tacto 
parlamentario. E l mocelista Disraeli , como é l 
le apellidaba por escarnio pocos días antes, 
se ha vengado cruelmente de esas burlas del 
primer minis t ro . En cuanto al fondo del he 
cho prueba él de un modo evidente cuanto 
hemos dicho acerca de los temores de los 
gobiernos de Occidente á todo movimiento 
revolucionario en Italia; y si M . Disraeli llega 
á reemplazar á su r ival en el poder, no se
rán por cierto sus torys los que favorezcan 
ese movimiento, ú las tendencias que él ma
nifiesta, mas de lo que lo hacen los actuales 
gobernantes whigs, aliados inseparables del 
emperador Napo león . Saben muy bien todos 
ellos cuanto arriesgan en ese movimiento, 
cuyas aspiraciones les son harto conocidas. 
Preciso es que muchos de los partidarios del 
lord Palmerston vayan perdiendo ya estas 
ilusiones. 

Perouk-Khan, después de haber conferen
ciado en Pa r í s con el lord Cowley, pasa á 
Londres, donde es muy probable que quede 
pronto zanjada la cuestión anglo-persa. Esto 
no obstante, la Inglaterra apresta -IS á 20 
regimientos que es tán ya en disposic ión de 
embarcarse, á la primera orden que parta 
de L ó n d r e s , con dirección á los mares de 
la India y ai golfo P é r s i c o : Entre tanto, el ata
que de los Ingleses contra Karrack y Bushire, 
ataque realizado sin prévia dec la rac ión de 
guerra, ha exaservado profundamente á los 
Persas, quienes se preparan á hacerles vale
rosa resistencia, en la cual les apoyan los 
Rusos. Los invasores de Bushire han esta
blecido líneas de defensa formidables, fo r t i 
ficando todos los aproches de la plaza, la cual 
se halla a d e m á s en escelente s i tuac ión para los 
Ingleses, quienes pueden avastecerse por el 
mar de todo lo necesario. 

Mientras esta cues t ión de Persia se halle 
pendiente, no parece fácil que la flota inglesa 
del mar Negro, á pesar de'todos los tratados 
y^protocolos, abandone definitivamente aque
llas aguas. Algunos buques han sido llamados 
al Bósforo (solamente al Bósforo) por su al
mi ran te^ pero las estaciones de Sinope, del 
Azofl y del Danubio c o n t i n ú a n siempre guar
necidas por las naves de guerra b r i t á n i c a s . 
No es fácil t odav ía predecir cuando se ver i 
ficará definitivamente esta anhelada evacua
ción, sobre todo, v se tiene, en cuenta IH Nota 
enérgica que el gobierno ruso acaba de 
d i r ig i r al de San James, relativamente á ese 
brusco ataque que se ha hecho sufrir á l a 
Persia. 

El Monitor francés ha publicado una decla
ración muy notable, favorable á ia r e u n i ó n 
de los Principados bajo un solo cetro; y c ó m o 
este documento se ha lanzado en los d ías ea 
que se hallaba en Pa r í s el jóven pr íncipe N i 
colás de Nassau, pretendiente de aquella corona 
de la Rumania, y prometido esposo, dicen, 
de una jóven princesa de Leuchtemberg, pa-
rienta á la vez del Emperador Napoleón y del 
Emperador Alejandro, hácense infinitos co
mentarios acerca de esa Nota del Monitor, 
la cual ha producido grande sensación ea 
Lóndres y en Viena, y no es dudoso que la 
produzca en Constantinopla, donde se rechaza 
sobre todo la idea de coronar á un p r ínc ipe 
estrangero en los Estados del Danubio Al 
gunos creen que la Francia, si halla resistencia 
pronunciada, cede rá en esta cuest ión, l i m i 
tándose á dejar á cubierto su responsabilidad 
para el porvenir, mediante esa declaracioa 
esplícita del diario oficial. Nosotros tambiea 
creemos que, si la Francia no cede, s e r á 
porque cede rán los d e m á s ; pero que, en todo 
caso, no existe .tampoco el menor peligro de 
desavenencia y rompimiento en esta otra 
cuest ión de los Principados. 

Muy lejos de esto, el gobierno francés e s t á 
regularizando su s i tuación de paz, habiendo 
decretado importantes disminuciones en sa 
ejército y en su marina de guerra, en bien 
de economía , bien que hoy le es necesario, 
al tiempo de acercarse la época de consultar 
el sufragio universal para renovar el Cuerpo 
Legislativo, é inaugurar asi un nuevo periodo, 
pacífico y económico , en el reinado actual. 
M . Ledru-Rol l in , desde Lóndres , y otros m u 
chos gefes de la oposic ión democrá t i c a en el 
inter ior y el esterior, condenan la política del 
retraimiento electoral, y aconsejan que se com
bata al gobierno actual en las urnas. Pero 
como esos hombres, muchos de ellos muy bien 
intencionados, y animados de sentimientos 
verdaderamente pa t r ió t icos y liberales, tienen 
sin embargo la desgracia de no haber apren
dido nada desde 1848, ofreciendo hoy á la 
Francia la misma panacea de entonces, con 
todas sus consecuencias (incluso -un golpe de 
Estado como el del 2 de Diciembre), como 
por otra parte, la inmensa fuerza, moral y 
material, y el mucho crédito que aun goza el 
gobierno, son mas que 

suficientes para con
trastar la debilidad "y el descrédi to de sus 
contrarios, no es dudoso el éxito de la p r ó x i m a 
lucha electoral en Francia. ' 

Las tropas francesas van á evacuar, ó ha
brán evacuado ya á estas horas, el reino de 
Grecia, después de haberse decretado en el 
Monitor griego la adopc ión del Código Napo
león en aquel paia. 
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M U M S. F E M u u i u 
DK ALQUILER OE A. MATEO. 

Estando par» concluir la» mejoras que en esla eslablecimifuto ha hecho 
su dueflo |o pone to el oonociininniodel púbUi o, pa iaque !os que guslen 
favorecerle, puedan dirigfrw é él y enterarse del he^Uniento interior del i medadea liberas ó inesplicables que padocea las naugeres y a que suelen 
mismo. Se admiten h u é s p e d e s , á los que se lee asegura toda clase de c o - ¡ dar el nombre de mal de e s i ó m a g o . 
modidades. 

T a m b i é n 

urna m o . JAGABO ZOBEL, i m \ . 
PASTILLAS DE CITÍURO DE HIERRO DE BERAL. 

Nadie ignara que de todas las preparaciones de hierro, el citrato es la 
ú n i c a que r e ú n e todas las calidades m é d i c a s que se requieren de los com
puestos ferruginosa» . 

L a sin miinero da observaciones han confirmado la utilidad y eficacia 
de las pastillas de citrato du hierro para curar la clorosis y otras enfer-

se compran 
11 

se alquilan buenos carruages y parejas, y 
Yenden aquellos y estas 

R^Ginî íO INFANTERIA DEL M \ Mil. I, 
Hall/indose autorizado para enagenar varios instrumentos de m ú s i c a , 790 

casacas de gala y 800 morriones del vestuario vencido, se pone en c o -
nocimirttito del p ú b l i c o , para que las personas que deseen obtener algunas 
d a dichas prendjs , se serv irán concurrir de ocho de la m a ñ a n a a dos 
d a la larde á el cuartel que ocupa el espresado cuerpo, sita á la bajada 
d e l puente .de Binondo, y entenderse con el olleial encargado del a l 
m a c é n Miguel Fernandez Soiomayor 3 

E l A r q u i U c l o que con la g r a ü t e i o n de dos onzas quiera 
formar el plano y presupuesto de la Casa parroquial, que se trata c n s -
i r u i r da cal y canto en el pueblo de S. Uafael provincia de Bulacan, 
puedo verso con el párroco do dicho pueblo par» enterarse do las d i 
mensiones y d e m á s concernienlos & su idea. 5 

Se anunc ia al p ú b l i c o qoe los que gos len pasar á la Ces la 
d e Anlipolo, con buena comodidad en una panga, hermosa, ligera, con h a n - j 
deras, ¡.Iforabras de todo lujo, 4 boaadores, un piloto y un encargado r e s 
ponsable de las cosas de los pasajeros, que principiará de-de la fecha su , 
v ia je á horas de 8 de la mañana , puestos á Caima, i de la tarde y de 
al lá saldrá a l siguiente dia á las 10. para llegar á esta á las 4 de la 
misma: advirtiendo al mismo tiempo que dicha panga tiene la cabida da 
16 individuos da pa-ajeros, los que guetea alquilarla pueden pasar á la 
casa de D. A i u s t i n V e l a r d e q u e sita en la calle de S Vicente , estableci
miento de carruaaes donde se les dar^n precios muy cóm< dos. 6 

Con solo un mes de uso da estas pastillas se han visto j ó v e n e s endebles 
y pá l idas restablecer sus fuerzas, adquirir buenos colores y quedar a r 
regladas. 

Se emplean estas pastillas c o n o estomacales; a l poco de tomarlas se 
v é mejorarse la f u n c i ó n nutritiva, cesar ios males del e s t ó m a g o y r e - l a -
b!ecer>e la sa lud. 

L a dosis es de seis pastillas al dia, pero no hay inconveniente el a u 
mentar la dosis, si fuese necesario. 

V I L L A D E P A R I S . 
MANILA. 

Calle Real núm. 37. 
Muy interesante para señoras y caballeros. 

Se acabao de recibir de París üuaites especiales, de ca
britilla blanca y color (Je caña; preparados para esle 
clima. 3 
E S Ü B L E C I T O T O D- L BUSN GUSTO EN LA ESCOLTA. 

Ha llegado é tiempo para las señor i tas , que concurren al elegante baile 
del Casino. 

Por este ú l t imo correo plagantes peinetas de plata dorada á fue£;o con 
adornos llamados á la Emperatr iz , hay t a m b i é n algunos adornos para 
cabeza, agujas para el pelo de m u c h í s i m o gusto. 7 

Dn carruaje, 
n ú m . 6. 

guarniciones y pareja, se vende en la calle de la Solana 
3 

U n la c a l í e de la V i c l o r a n ínn . 4 , se \ ende un c a r r u a j e 
elegante con cuatro meaes da uso 
maaiBnto m ó d i c o . 

y su buiina pareja, por un precio s u -
3 

E n la cal le de Hagal laBes nú?n. 1 4 . se vende una buena 
pareja, de pe í» a lazán ti stado, y diestra al pescante, la personas que 

3 

T E 

F. BARRERA. 
Para m a ñ a n a m i é r c o l e s de 7 1/1 á 10 de la noche, se rematarán varios 

efectos y muebles, entre ellos un naagoífiCQ a r m ó n i c o de muy buenas 
voces, una partida de p a ñ u e l o s de o í a n , otra id . de candelas de e-perma, ri 
otra id. de jabones, otra id. de agua de colonia, o l í a i d . de acharas y ; gus^n verle pueden ir de í i T d e r d r a ha-ta las 5 de la tarde, 
encurtidos de Europa , otra id de vinos de diferentes chases, l á m p a r a s ; . , i . • n . . . i u _ , ¿ . . . T ' „ . , . . , , . 1 . „ „ n 0 K . I !A 
de una luz. pinturas de varios colores, ¡árcias de c á ñ a m o superior, alhajas M 10 Calle R t a l Út ñ i lh i t DUiU. 75, SC \tM<i 110 CaDallO 
da varias clases, carruages y cabal lo» . j bayo, cabo^ negros, da seis cuartas y dos dedos de alzada, bueno para 

4YH0 AL IÍJO ' lu"nti,r' con silla ó sin ella; y a c o s l u ñ i b r « d n á los troles de provincia; en 
Í v » » I J U I J I U . , , c ' ,a n i s i ú a -asa llay lambien "dos pares de lancá l e s , bul l ios para ? u j « r , 

Para hoy á las dos en punto v e n d e r é en almoneda en la casa do los ísres, conocidos por de P a n « a s i n a n . 3 
Russell v Sturgis por s/0 una p e q u e ñ a partida de q u i n q u é s solares da 
sobremesa y colgantes de los Kslados-Unidos, desde una has(a seis luces. 

la fábrica americana de car
ruages en Sto. Cristo, se han recibido úl
timamente para vender por mayor y menor 
los efectos siguientes: 
Arañas y carretelas. 
Guarniciones finas plateadas de cuero 

rollado. 
I d . corrientes i d . 
I d . dorados de 1.a clase. 
Id. bronceados de 2 a id . 
Paño de diversos colores. 
Franjas anchas y angostas de seda 
Motas superiores y cerda en rama para 

rellenos. 
Cintas para sincbas de sillas de montar 
Bn'das sueltas. 
Alfombras superiores y corrientes. 
Flecos para cortinillas y pescante de 

tumbas 
Borlas para id, y para agarradores. 
Cintas para persianas. 
F a ro'es. 
Ganchos para puntas de lanza pla

teados y bordados. 
Agarraderas para puertas y cajas 

Tablas de Europa para cajas . 
Juegos de abanicos para toldas. 
Muelles y ejes de patente para c a r 

r u a j e s y arañas . 
Estirad- res para toldas. 
Tornillos de ala para id. y claYos parg 

herrar caballos. 
Acero de distintas dimensiones para 

muelles. 
l iarniz superior americano d e l » clase 
Secante id. 
Agua rax . 
Cueros de Europa para tolda. 
Charoles de i d . 
Gamusas . 
Tafiletes 
Aceite para conservar las guaroi-. 

ciones. 
Tornillos de fierro para maderas. 
Pinturas de varios colores 
\derezos plateados y bronceado! 

etc etc. S 

EB ía chille de f a lac io casa o í i m . 2 S , se venden dos pare jas 
de caballos la una de bayos y la otra de castaños . 3 

Por ausentarse su tliieno, se venden j u n i o s ó separados 
una pareja de caballos, moro el uno y rtro bayo; ambos muy diestros 
al pescante, unas guarniciones del pais nuevas y do primera y otras de 
Europa en miil estado, se dará lod.» con la mayor equidad. E n la callo 
Heal do Manila n ú m . 5, darán r a z ó n . 2 

S e vende b a r a l í s i m o en la ca l 'e de la F o ' a n a n í n n . ' 4 2 
muebles de gusto y en buen estado; entre los cuales se hallan l a -

blanca do mármol y 

Binomio, una casa de dos pisos, con sus dos grandes camarines, una media 
ogua que sirve de cabal'eriza para 2o caballos ó loros, tiene a d e m á s dos 
bueno» hornos, y una m á i u i n a con dos molinos para harina, se vende esla 
y ? e a lqui la , todo es muy propio para un eslaMecimiento de panader ía , l vadores do narra, tocadores de caoba con piedra 
alquiler de carruajes, taller do e b a n i s t e r í a , ó bodegas de efectos de comer-1 8in ella, catre de camagon etc. 3 

p^taZ8u9Uí adqui,rirl01,ueile avíslarse con D'Alei8adro RüC1 s u | Se vende un cabal lo de raoolar negro, cu la p n M m 
' f>»sa de la fttollfl í \ n S A ' n w l i n i n m n f l i ; i t a a l pnai IHI dn Arti l lería. 3 

un c a r r u a g e Se « i q n i l a una fspaeiosa Ubgn en la casa donde e s l á ; c a s a de |a cal !° d e s . Ajus tm. iomedia ta a i c u a . t e i d e A n i 

Dlecida la Sociedad del Casino calle del rosario, y en cantidad m ó - l&€¡IIÍ€ KfSl (le alíllllla IIUUl. 9 , SC V C n t l e I 

F A B R I C A M C Í R R I I 4 J E S : C U L B D E P A L I C I O M J » . 4 3 . 
Precios que se cobran en est" establecimiento por las obras que se hacen. 

Por una carretela de moda. S 523. 
Por un carruage berlina do id 300. 
Por un carruage de sipan 389. 
Por una tartana para familia 3fi9. 
Por una arnña. . . . • . . • • 2ÍJ1). 
Por una calesa. , . . . . . . . 180. 

Hay varios carrunecs conc lu¡do«; paños , cueros da Europa, pinturas, y 
cuanlo puede desearse para complacer del comprador; se garantiza toda 
obra que sale de esie establecimiento t 

S a el a l m a c é n de la p U z u e i a de S l a . C r u z , hay de venia 
de toda clase de vinos ds 1.a y c o ñ a c superior, j inebra de id . , licores, 
cerveza, aceito, vinaore y encurtidos, cacao superior, frijoles y ú b e 
aguardiente do 36 grados, catres, loza y cr i s ta l er ía . 

A V I O D E E S P E D I C I O N P A Í U A T I P O L O . 
Almacenes LA. CIUDAD DE MANILA, Escolta. 

Se despacha á los precios moderados siguientes; 
Lnlns alimenlicins superinres 

Sopa Juliana 

2 

5 rs. 
4 

lata. 

estable 
dica, el que desee arrendarla 
habita en dieba casa. 

puede entenderse con el Consei je que nuevo y de moda con banquillo, «uardá lodos dob'es, fundas para dentro 
1 y fuera de él y a d e m á s una pareja de caballos muy diestros al pescante 

E n la I s l a del Romero, ca l le R e a l de C r e s p o , en la cm i c o n ¿U3 p» . n » f c f c ' » « w w p o w i i ^ «e dará co., i . m»yor equidad, i 

á donde se hallan c a r r u a g e de alquiler, hay da venia magní f icos adornos | M V C I l d e UO UnilOriUe OUeVO tíC OUCiai 2 . 461 tUCrpO 
r>-'2 " • • i - " ' " . >— -1- i- - i r - —i--;.—» P- ,= tprit.rfmiKr, \ Aamtnistralivo de Arti l ler ía , con su Uotonadura y damas adlierenles de 
dará razón de sus precios el que suscribe José M. Corro. 2 I p U a ; y asi mismo una espada y sombrero do tres-picos. E n esta i m -

E n s 30, se a iqui ia en la cai le B e s l U Sampa'oc la tm pre"la da,án [fzo°- , « . . 1 
de la propiedad de D. Lorenzo Margali, el que quiera ocuparlo puede | la ca l l e mieva pegado á la casa de l L a p i l a n de puerto , 

se halla una carretela de venta en buen estado con su pescante, atrás 
ea la misma casa ge dará razón. < 1 

Bouillon gras 
Picadillo de carne . . 6 » • 
Ternera con picadillo. . 6 » » 
E s p á r r a 2 0 s 6 » » 
Alcachofas enteras . . . 6 » » 
Zanahorias en su jugo. 6 » » 
Sardinas de Nantes en 

aceite. . 3 1/2 y 51 /2 
MaotequiU.i francesa 

muy superior. . . . ^ 1 libra 
Mostaza aromát ica p r e 

parada 5 rs. U r r n 
Aceite refinado francés . . 4 rs . bol." 

Licnrm /Tin.i superiores. 
Anisete de Burdeos . 1 botella. 
N o y ó . 1 
Curasao 1 
Marrasquino. . . . . . . 1 

Marca Petil Otonna. 
Coñ^c superior n ú m 1. á 10 rs . 

n ú m . 9. S 1 
» » n ú m 3. . 6 rs . 

Finos de ¡iurdeoa. 
Muy buen linio Bt. J u -

lien botella. 
Id vino Sautorne. . . » 

T a m b i é n los hay de 
los v íS fdoS superiores 
" iüu ien le s : 
Tinto St. Jul ien . . . . » 

. St. Estephe. . . » 
• Chateau Leovil le * 
» . Larose . . » 

Haut Sauterne » 9 
C c r v e / a inglesa nueva 

supe-ior doc* . ^ 3 
Champaifa m^rca Verner. 

AIJ blanco espumoso 
1.a calidad botella. § 1 

Id id. id . la 
media botella . . . 

fd id. su 
perior . . . . . . . botella S 1 

Si ¡ery id. id. id. . » § 1 
AIJ blanco id. id . la 

media botella , . . 

6 rs. 
6 rs. 

7 rs. 
7 rs. 
9 rs. 
9 rs. 
9 rs. 

* rs. 

enlonder.'-e con Rafael Granda. 

Cajas de ginebra muy superior. 1 

Anisado primera cal idad ( M o r c a ) á doce pesos ía arroba 
y seis reales la botella sin el casco, y de segunda á ocho pesos I» arr 'ba 
t a m b i é n sin casco; te despacha en el a l m a c é n del Lucero ca le Real da ; 
Manila. 1 

Se desajena un c a r r u a g e de muel les , fuerte y i w d i ü Q o , ; 
con banquilo do secreto, acabndo de vestir y pintor; el que gusto verlo ! 
en la carrocer ía 4.a é í q u i h a de Sto. Cristo quo dirijo por Tondo por la : 
izquierda. 1 

Ko la cal le de Palac io n ú m . 2 3 , se vende no elegante car-
maje de poicante que solo tiene cuatro meses de uso, con una buena pareja 
de caballos cebrunos de b a t í a n l e alzada. 1 

E n la ca l le de Legasp i n ú m . 3, esquina á la de Anda, se 
vende muy arreglado un bonito caballo do montar, sin defecto alguno, 
con silla inglesa y d e m á s arreos en el mejor uso. 1 

Ka la cal le de S a. S'otendana n ú m . t), se venden muebles , 
un carruaje con su pareja, y otros efectos. 1 

Se vende naa c a r r e t e l a c o a s l r n i d a en E u r o p a y f u é del 
S r . D . J o s é Montes de Oca; OÍ. que quieran verla y tratar de precio pue 
den dir i j irse á D . Mariano de Ofarrel calle de S Jacinto. 1 

F A B I U C A F I L I P I C A D E C A R R U A G E S 

PLAZA DE SAN GABRIEL. 
E n este e s t sb l ec in i i eou» se venden por mayor y menor 

guitinle recien i l e í a d o s de f.uropa. 
Magní f i cos pinceles para pintura, 
id . para b « r n i z . 
Muelles y ejes de patente. 
Ejes sueltos. 
Gosnea para esliradores. 
Tornillos de alas. 
Boc.alanzas. 

Madera muy seca y curada para masas. 
Agua ras para galones. 
Faroles de Europa y del pais. 
P a ñ o de colores claros, 
lomi l los para madera . 
Faroles de varias clases 
Tambion hay carruajes nuevos hechos 

gunos usados de la fábrica de &io. Cristo. 

los efectos s i 

en el establecimiento y a l -

S e vende un c a r r u a g e de la f á b r i c a de C a r i s en mny buen 
estado de uso y una pareja de caballos moros de grande alzada; en la 
calle de la Solana n ú m . 7 darán razón de su precio que es sumamente 
m ó i i c o . 6. 

E n el rio de T r o z o , se ha l la un bote i n g l é s de venta por 
su precio dará razón los mismos en donde se halla. 2 

5 rs . 
M lery id . id. id 6 r s . 

E n el a l m a c é n de la Aurora á la bajada del pnente 
grande se hallan de renta los ar t í cu los siguientes: 

V ino tinto superior, b e n i c a r l ó en medias pipas, damajuanas, y bote
llas: jerez superior, id. amonlillado, id. corrienle, iBnscatel id. , málaga 
dulce, manzanilla supeiior, vinagre de yema, cajas de 11 botellas, de 
manzanilla, Pedro J i m é n e z , pajarete, y tintilla de Rola , embotellada ea 
h s p a ñ a , id . do vino sauierne , id d é S. J u l i á n , cerveza muy superior 
á ^ 3 4 ra . docena, licores surtidos de Sevi l la á ^ 6 4 rs docena de 
botellas, . cajas de rica c h a m p a ñ a en boteMaa y medias botellas, coñac 
superior f rancés del águi la , id id Brandi , marrasquino del puerto de 
Sia . María, id. de Mallorca, jamones ariiorieanosmuy frescos á 2 1/2 reales 
libra-, id Kfillegos á ? ^ uno, aceitunas gordales eo c ú ñ e l e s de media ar
roba y fra ícos sueltos, acharas de Europa de todas clases, aceite de oliro 
por botijas de med'a arroba y bmellas, cidra americana en botellas y 
medias botellas. Sardinas de la costa de Cantsbtia en c u ñ e t e s de 1 y * 
arrobas y por l ibras sueltas á í ' / 2 reale», quesos de bola, letas de 1/4 
arroba chorizos, id. id. He morcillas, id. de alcauciles en aceite, id. c a -
lifior en i d . id. de repullo, id. dobles d e c a r m i con repollo, medias latas 
de sardinas fritas cou tomates, id do media arroba de embuchados, n edisS 

<y cuartas latas de zetas, id enie.ras do sardinas frita*, id . de besugo frito, 
| id. de congrio, medias latas do c b í c b a r o » , i d . de merluza, id. de achi-
f coría». id . dw melocoinnes, azafrán de Europa á 1 ^ onza, orégano d« 
l i d . á 3 X arroba y \ 1/2 reales l ibra, p'pas vac ías en buen estado, bari i -
, liu.s para timba á medio real uno. 

I EI espresado establecimiento cont inuará bajo la d i r e c c i ó n del que sus
cr ibe como propietario, y á careo de D. Santiago Peroz. Las personi» 
que le han favorecido podrán continuar .«i zuñ ían , dirigiendo sas padidoí 
al mismo e.-lableciiniento, seguros de que serán atendidos con pun
tualidad éSaClitud y buena fé; al efecto se procurará lener á la posible 
brevedad un completo surtido de bebidas y comestibles, l an ío nacional** 
como estranjeraS, á fin do que los parroquianos puedan encontrar en él 
cuanto necesiten. J o s é Carballo. 1 

Cerve; 
blanca superior nueva de la marca Campbel l & C . " se vende por barril 
de 4 docenas de botellas Barraca n ú m . 4 ó en la bodega de San Ga
briel casa do los plateros franceses. 9 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE C O B R E O S D E F I L I P i N i S . 
El Miércoles, dia '13 del qne rije, y hora de las sois de la 

tarde, saldrá para Zdmboan£;a el vapor del Estado lücano. 
.Manila iO de Mayo de '1857.—Antonio G: y López. 

P a r a Zam^oaoga, s s l d r á á ia n i í y o r brevedad la goleta 
V I R G E N D E L O S M I L A G R O S , recibe carga á Qete, la despacha 

Francisco Reyes . 2 

E l j u é \ c s 1 4 del c o r i i e r t e , s a l d i i para Bacolor f n I s l a 
de Negros, el bergantin-goleta P E L A Y O ; lo despacha su propietario, calle 
del Cabildo n ú m . 25 Francisco Suarez. 8 

P a r a Cebí i , s ; i idrá m a ñ a n a i 3 del c o n í e u t e , e l b e r g a n l h 
C O N S U E L O , recibe pamjeros y carga á flete Jo>é M í o l e r . 3 

P a r a l!oi o. sa le en loila es?a scmiina el b e r g a n l i n - g o l í l a 
S O T E R A Ñ A (a) E L G R A O , recibo pasajeros y cargamentos, su patrón 

Ramón Borromeo. 3 

P a r a P- sacao en Camarinf s S u r , sale en toda es la semana 
el bergantin-golela V I L L A C E L E S T I N A (a) D E L R 0 5 A R I O ; recibo pasa
jeros y cargamentos, su patrón Gaspur Fe l ipa . 3 

£ n toda ia presente semiiaa s a l d r á n los buques s igaientes: 
Panco n ú m . 392 Ruario , psra llocos S u r . 
Panco n ú m . .80 S Juan, para T a a l . 
Berganlin-uol&la n ú m ] i "{''nfa (¡ir, para id. 
Panco S»-. de la Paci'ncia, para llocos S u r . 
Pontin n ú m . 45 Sto. Tomas (a) Del/tn, para Bolinao. 
Ponlia n ú m . 181 S . Vicente, para T a a l . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE D E L DIA D E A Y E R . 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para Bo«lon, fragata americana l'oberl Pafen, con 13 individuos de mar , 

s u capi tán G S. Paine, con efectos del país. 
Para Bilbao, bergant ín español I w q u i i a , su capi tán D. Manuel Antonio 

Elguiaga, con 15 individuos de tr ipulac ión , con efectos del pais. 

ENTRADAS DE GABOTAGE 
De Coron en Calamianes, panquillo n ú m . 58 \i'uri$im<t Ccncepcion, en 

11 dias da n a v e g a c i ó n , con 80 pesadas de cascalolo, 3»0 bocotes de yuro, 
20 picos do sibucao, 14 piezas de cueros de carabao, un pico de balate, 
1 1|2 id. do lapa y i arrobas de cera: consignado é U. Cayetano Miguel, 
su patrón Lorenzo Mart ínez . 

Da lloilo, bervianliii-goleta n-im. 71 Nueva R «i'a, en 7 dias de n a v e 
g a c i ó n , con 800 pico» de a z ú c a r , 80 id de a b a c á , 20 id . de cueros dn 
carabao y vaca, 100 id de sib ic^o y 500 cavanes de paláy: consignado 
á D. Francisco Vicente Orhcta, su patroi. Pai ro Cada Zo. 

De llocos S u r , panco n ú m 403 K'peransa, en 9 dias de n a v e g a c i ó n , 
con 2600 CPSIOS de camote y 31 tro-ill s da "tolave: consignado á Don 
Cayetano Reyes, su palron Rufino de los Santos. 

De id . , id. n ú m 4 04 A'íra. Sra. de la Esperanza, e a 5 d í a s de nave
g a c i ó n , con 3000 cestos do camote, 1000 cavanes de i d . , 1 8 0 id. de f r i -
jo'es, 50 id. de panocha y lo cavanes de arroz: consignado á D. B e r 
nardo Re urreccion, su patrón Anaslacio Agosto. 

De llocos ? u r , panco n ú m . 347 Esperanza, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , 
con 70 cajones de añi l , 3*0 id de tabaco v a c í o s , 7o pipas vacies, 500 
cestos de camote, 60 cavanes de arroz y 70 piezas de cueros; cons ig 
nado al patrón Román Ferré Donato, 

Do llocos Sur , panco n ú m . 184 S . ¿nlonio, en 7 dias de n a v e g a c i ó n , 
con 728 cavanes de arroz, 300 cestos do camote, 18 picos de ajonjol í , 
500 piezas de baratejas, 14 cavanes de malatquit, 25 piezas de lona tor
cido, 38 id. de cueros, 25 cerdos, 27 pilones de a z ú c a r , 160 c e í l o » de 

sampaloc. y 250 id. de panocha: consignado á D . Francisco Paula Ce"1' 
brano. su patrón Felipe Almario . 

e Pangasinan, pontin n ú m 199 M a r t a , en 6 dias do n a v e g a c i ó n , C 
960 cavanes de arroz, 266 picos de sibucao, y 3 piezas de cueros 0 
carabao: consignado al patrón Mariano Uusong 

De Taal . panco n ú m . 336 S<a. Teresa, en 2 dias da n a v e g a c i ó n , e0 
150 picos de cebollas y 20 ) raio^: consignado al patrón Mariano Lo"10 '̂ 

De Aparri en Cagayan, beraantin n ú m . 29 Madrileño (a) Consuelo,^^ Consuelo,,1* 
7 d ías de n a v e g a c i ó n , con 9V6 fardos da tabaco tensignado á U. 
María Soler, su c a p i t á n D. Juan Manuel L a n e ó t i c a . 

SALIDAS DE GABOTAGE. 
Para L u b a n en Mindoro, panco n ú m . 859 S . Gabriel , 
Para Loi le con escala en tfasay, goleta n ú m . 138 Mo. Poíencífl'",» 
Para ^ a n u i M n a n , panco n ú m . 69 S, Antonio. 
Para Guimbal «o le ta n ú m . 69 >. Esteban 
Para PanKasinao, pontin n ú m . 23 S . fiamon. 
Para Zambales , panco n ú m . 300 3'sus, M a n a y Jo»e. 
Para llocos Sur , parao n ú m . 204 Sto. Ángel de la Guarda. 
Para Capiz . puniiu n ú m . 8 S. José. 
Para P.-innasinan, panco n ú m . 255 fiojano. 
Para Zambales, id- n ú m . 281 S i Fíeettfe. 
Para Union, id. n ú m 3!l5 A i ^ a n d r i n a . n 

OBSERYAC. U E T E O B . DE A Y E R . I A F E C C I O N E S ASTKüNOM . DE B01 ' 

E f O M I . 

i las 6 de la ra. 
13 del d ía . 

5 de la t. 

Termo-
•nstro, 

Rtamur, 

23;0 
24 0 
24,5 

ndos. 

iro BSe pene á las 6 h 1» •"^ 

Aparees é las 9 h 3 nn de ia1n' 
|8e oculta i las 8 b 39 m . d e i J J ^ 

29'98 
33 91 
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